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EXPOSICIóN DE MOTIVOS

La diputada Arondra Getsemany Fausto de León, integrante der GrupoParlamentario der pRr, con fundamento en er artícuro 2g, fracción r, de raconstitución porítica der Estado cJe Jarisco y demás apricabres, presentoíniciativa de rey que adiciona ros artícuros 554 Bis, 554 Ter, 554 euater, 554'Quinquies, 554 sexies, 554 septies, 554 octies y 554 Nonies ar código civir derEstado de Jalisco. r
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1' La maternidad subrogada, también conocida como gestación subrogada o"renta de vientres", €s una práctica que varía significativamente en suregulación y aplicación a nivel global.

2. Sin embargo, en México no exíste una regulación federal específica para lamaternidad subrogada, ra reguración depende de cada Estado, ro que generadisparidades.

3. una recíente resorución de ra corte suprema busca estabrecer un marco regarmás claro, potencíarmente incruyendo opciones para subrogación gratuita, conpago regurado o acuerdos privados, sin embargo, aún no ,"-h. .onroridado unalegislación federal.

4. En algunos Estados, ra subrogación es permitida, pero ra farta de un marcolegal claro expone a ras partes a riesgos regares, éticos y médicos.

La falta de reguración federar actuar genera riesgos de exprotación, viorencia yprocedim ientos inseguros.

La incertidumbre regar puede compricar ra fíriación y ra ciudadanía de ros niñosnacidos por subrogación, especiarmente en casos internacionares.

La ausencia de requisitos médicos y psicorógicos estandarizados para rasgestantes aumenta los riesgos para su salud.

5' Eltema de la maternidad subrogada en Jarisco, se caracteriza porra ausenciade una regrrlación específica cn er nrarco regar estatar, ro que genera un vacíojurídico que afecta a ras partes invorucradas padres intenc¡onares, gestantes ymenores.
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lniciativa de Ley qUe adicionan los artículos 554 Bis, 554 Ter, 554 Quater, 554 Quinquies, 554 Sexles, 554

Septies, 554 Octies y 554 Nonies al Código Civil del Estado de Jalisco, presentada por la dìputada Alondra

Gestemany Fausto de León.

6. Con información disponible en el sistema de información legislativa del

Congreso de Jalisco, en diversas ocasiones ha habido propuestas para regular la

gestación subrogada, pero ninguna ha sido aceptada hasta la fecha'

7. A pesar de la falta de regulación, existen agencias en Jalisco, como CARE

México, que promueven la subrogación gestacional y buscan gestantes

sustitutas. Estas agencias establecen sus propios requisitos, como evaluaciones

psicológicas, revisiones de antecedentes penales y consentim¡ento del cónyuge,

pero operan sin un marco legal claro, lo que puede generar riesgos legales y

éticos.

B. La resolución de la SCJN de2Q23 enfatiza la obligación del Estado mexicano

de regular la maternidad subrogada para cumplir con el Artículo 4 de la

Constitución, QUê garantiza el derecho a decidir libremente sobre la

reproducción. Es en ese contexto que Jalisco debe provechar este precedente

para desarrollar una legislación que:

1. Establezca requisitos claros para gestante.

2. Garantice la filiación de los menores desde el nacimiento.

3. Regule los contratos de subrogación para evitar explotación o prácticas

cla ndestinas.

9. En síntesis propongo las siguientes modificaciones

TEXTO VIGENTE PROPUESTA

Sección Cuarta
De la maternidad Subrogada

Artículo 554 Bis. La maternidad subrogada es

el proceso mediante el cual una mujer

gestante acuerda, de manera libre Y

voluntaria, llevar a cabo un embarazo y dar a

luz a un menor para que sea reconocido

legalmente como hijo de los Padres

intenciona les.

Artículo 554 Ter. La maternidad subrogada en

se regirá por los siguientes principios:

l. Libre consentimiento: Todas las partes

deben participar de manera informada, libre y

sin coerción.
lll. Protección de la gestante: Se garantizará su

salud física, psicológica y económica, evitando

cualquier forma de exPlotación.

lV. lnterés superior del menor: El bienestar

del menor nacido por subrogación será la

prioridad en todas las decisiones legales y-
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lniciativa de Ley que adicionan los artículos 554 Bis, 554 Ter, 554 Quater, 554 Quinquies, 554 Sexies, 554

Septies, 554 Oct¡es y 554 Nonies al Código Civil del Estado de Jalisco, presentada por la diputada Alondra

Gestemany Faasto de León.

ad ministrativas.
V. 'Iransparencia: Los contratos de

subrogación serán claros, notariados y

supervisados por autoi'idades competentes.

Artículo 554 Quater. Los padres intencionales

deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser mavores de edad Y contar ccìn

capacidad jurídica,

2. Presentar un certificado médico que

acredite la imposibilidad de gestar un hijo de

manera natural o me<liante otras técnicas de

reproducción asistida,

3. Someterse a una evalt¡ación psicológica que

garantice su idoneidad para asumir lacrianza

del menor.
4. Firmar un contrato notariado de

subrogación qrte detalle derechos,

obligaciones y contpetrsaciones, si las hubiere.

Artículo 554 Quinquies.
La madre gestante sust¡tuta deberá cunrpl;t'

con:
L. Tener entre 21. y 40 añc.; cie edad.

2. Haber dado a iuz al menos a un hìjo propio

sano, demostrando expet'iencia en el

embarazo y parto.

3. Ap.obar evaluaciones médicas y

psicológicas que garanticen su aptrtud para el

proceso.
4. Firmar un contrato notariado de

subrógación que. detalle derechos,

obligaciones y compensaciones, si las hubiere'

Artículo 554 Sexies.

1. El contrato contrato de subrogación deberá

formalizarse fiteciiante urr notario, retlactadcr

con la asistencia de dn abogaclo

independiente para cada Parte.
2. El contrato especiticará:

a) Derechos y obligaciones de las partes'

b) Compensación económica para la gestante,

limitada a gastos razonabies de salud,

alimentación, transporte, irr6lresos económico

c) Procedimientos en caso de compiicaciones

médicas.

d) La renuncia explícita de la gestante a

cualquieir derecho palentalsobre el menor.

3. Los contratos serán revisados por la

Secretaría de Salud de Jalisco y registrados en

un sistema estatal fjara gara ntizar su
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lniciat¡va de Ley que açricionan los.artícuros 554 B¡s, 554,Ter, 554 Quater, 554 Quinquies,554 sexies, 554å::Hfft ftÏ'ol ¡.uå.*"'"' 
al código cJ",i u.i'rräu" de rarisco, presentada-for ra diputada Arondra

lega licla

Artículo 554 Septies. Los padres intencionales
serán reconocidos comg los padres ùc;1.; d.;menor desde el momento Oef nac¡m¡ãnto, sinnecesidad de procesos de adopción.

El acta de nacimiento del menor incluirá
únicamente los nombres de los prOres
intencionales, sin mención de la gestantå-

Artículo 554 Octies.
L. La. madre gestante tendrá derecho aatención médica integral durante .l .rOur.roy el posparto, cubierta por los paares
intencionales o el sistema de salud p,i¡f¡.0, llaplica.

2. 5e garantizará asesoría psicológica gratuita
antes, durante y después del procÃo.

] .rr caso de conrplicaciones médicas, lagestante tendrá prioridacl en la utenciOn y nJincurrirá en responsabilidacl económica.

Artículo S54 Non¡es.
L. La Secretaría de Salud de lalisco será faautoridad competente para supervisar losprocedimientos cle materniUad subrogada,
incluyendo la acreditación ,f " .lin¡.", ï 

-f 

orevisión de contratos.
2. 5e creará un Registro Estatal de Maternidac
Subrogada para documentar todos losprocedimientos, garantizando transparencia iseguimiento.

I Las clínicas de reproCucción asistida
deberán contar con licencias específicas Icumplir con estándares internac¡onales dé
salud y ética.

Por lo arterior, propongo ra preseiìte iniciativa de

LËY

QUE ADICIONA tOS ARTíCUTOS 554 Bts, 554 TER, 554 QUAÏER, 554QUINQUIES, 554 SEXIES, 554 SEPTIES, 554 OCTIES Y 554 NONIËS AL CÓDIGOCIVII DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO Ú¡vlco. se adiciono ros sección cuartc crenomirtocro De romoterniddd subrogacio ct cdpíturo tv cre ta adiopción en ei lrítuto Sexto y ros
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lniciativa de Ley que adicionan los artículos 554 Bis, 554 Ter,554 Quater,554 Quinquies,554 Sexies' 554

Septies, S54 Octies y 554 Nonies al Código Civil del Estado de Jalisco, presentada por la diputada Alondra

Gestemany Fausto de León'

artículos 554 Bis, 554 Ter, 554 Quater, 554 Quinquies, 554 Sexies, 554 Sept ies,

554 Octies y 554 Nonies al Código Civil del Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

Sección Cuarta

De la maternidad Subrogada

Artículo 554 Bis. La maternidad subrogada es el proceso mediante el cual una

mujer gestante acuerda, de manera libre y voluntaria, llevar a cabo un

embarazo y dar a luz a Un menor para qUe sea reconocido legalmente como

hijo de los padres intencionales.

Artículo 554 Ter. La maternidad subrogada en se regirá por los siguientes

principios:
L Libre consentimiento: Todas las partes deben participar de manera

informada, libre y sin coerción.

lll. Protección de la gestante: Se garantizará su salud física, psicológica y

económica, evitando cualquier forma de explotación'

lV. lnterés superior del menor: El bienestar del menor nacido por subrogación

será la prioridad en todas las decisiones legales y administrativas'

V. Transparencia: Los contratos de subrogación serán claros, notariados y

supervisados por autoridades competentes.

Artículo 554 Quater. Los padres intencionales deberán cumplir los siguientes

requisitos:
1-. Ser mayores de edad y contar con capacidad jurídica.

2. Presentar un certificado médico que acredite la imposibilidad de gestar un

hijo de manera natural o mediante otras técnicas de reproducción asistida'

3. Someterse a una evaluación psicológica que garantice su idoneidad para

asumir la crianza del menor'

4. Firmar un contrato notariado de subrogación que detalle derechos,

obligaciones y compensac¡ones, si las hubiere.

Artículo 554 Quinquies. La madre Sestante sustituta deberá cumplir con:

1. Tener entre 2l- y 40 años de edad.

2. Haber dado a luz al menos a un hijo propio sano, demostrando experiencia

en el embarazo Y Parto.
3. Aprobar evaluaciones médicas y psicológicas que garanticen su aptitud para

el proceso.

4. Firmar un contrato notariado de subrogación 9Ue detalle derechos,

obligaciones y compensaciones, si las hubiere.
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Gestemany Fausto de León,

Artículo 554 Sexies.

l-. El contrato contrato de sUbrogación deberá formalizarse mediante un

notario, redactado con la asistencia de un abogado independiente para cada

parte.
2. El contrato especificará:

a) Derechos y obligaciones de las partes.

b) Compensación económica para la gestante, limitada a gastos razonables de

salud, alimentación, transporte, ingresos económico

c) Procedimientos en caso de complicaciolles médicas.

d) La renuncia explícita de la gestante a cualquier derecho parental sobre el

menor.
3. Los contratos serán revisados por la Secretaría de Salud de Jalisco y

registrados en un sistema estatal para garantizar su legalidad'

ArtícUlo 554 Septies. Los padres intencionales serán reconocidos como los

padres legales del menor desde el momento del nacimiento, sin necesidad de

procesos de adopción.

El acta de nacinriento del menor incluirá únicamente los nombres de los padres

intencionales, sin mención de la gestante.

Artículo 554 Octies.

1. La madre gestante tendrá derecho a atención médica integral durante el

embarazo y el posparto, cubierta por los padres intencionales o el sistema de

salud público, si aplica,

2. Se garantizará asesoría psicológica gratuita antes, durante y después del

proceso.

3. En caso de complicaciones médicas, la gestante tendrá prioridad en la

atención y no incurrirá en responsabilidad económica'

Artículo 554 Nonies.

1. La Secretaría de Salrrd de Jalisco será la autoridad competente para

supervisar los proceditnientos de maternidad subrogada, incltryendo la

acreditación cle clínicas y la revisión de contratos.

2.5e creará Un Registrcl Es[atal cle Maternidad Subrogada para documentar

todos los procedimientos, garantizando transparencia y seguimiento.

3. Las clínicas de reproducción asistida deberán contar con licencias específicas

y cumplir con estándares internacionales de salud y ética'

TRANSITORIOS
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lnlciativa de Ley que ad¡cionàn los artículos 554 Bìs, 554 Ier, 554 Quater, 554 Quinquies, 554 Sex¡es, 554

Sept¡es, 554 Octies y 554 Nonies al Código Civil del Estado de Jalisco, presentada por la diputada Alondra

Gestemany Fausto de León,

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor 180 días naturales siguientes de

su publicación en el Periódico Oficial "tl Estado de Jalísco".

SEGUNDO. La Secretaría de Salud de Jalisco establecerá, en un plazo de 90 días,

los lineamientos para la acreditación de clínicas y el Registro Estatal de

Maternidad Subrogada.

Atentame
Salón de Sesiones del Poder Legislativo

Guadalajara, Jal de2O25.

Dip dra G ny Fausto de León
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